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FICHA INSCRIPCIÓN
Fecha alta Asociación: …………............
1.- CORREDOR/ CORREDURÍA/ MEDIADOR:
· NOMBRE CORREDOR/ CORREDURÍA: 
· NIF /CIF:

· CLAVE DGS: 
· REPRESENTANTE LEGAL: 
· DIRECCIÓN: 
· LOCALIDAD:



 PROVINCIA:


 
CÓDIGO POSTAL: 
· TELÉFONO: 



 MÓVIL: 
· CORREO ELECTRÓNICO (PRINCIPAL): 

· CORREO ELECTRÓNICO (PARA RECIBIR SESIONES, EVENTOS DE ASOCIACIÓN): 
2.- ¿QUÉ RAMOS TRABAJAS?  (MARCAR CON UNA X)
	◊ AUTOS

	

	◊ COMERCIO
	

	◊ HOGAR
	

	◊ VIDA-AHORRO
	

	◊ R. CIVIL
	

	◊ RIESGO
	

	◊ PYMES
	

	◊ SALUD

	

	◊ OTROS
	


3.- N.º DE EMPLEADOS: 
4.- N.º DE COLABORADORES EXTERNOS:  
5.- ¿DESEA ADHERIRSE AL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE?: (MARCAR CON UNA X)
    (Servicio incluido dentro de la cuota de asociado)
	SI
	

	
	

	NO
	


El SAC, o Servicio de Atención al Cliente de un Mediador de Seguros, es un servicio obligatorio que deben ofrecer los mediadores de seguros para gestionar las quejas y reclamaciones de sus clientes de manera eficiente y dentro de un plazo establecido. Este servicio es una parte fundamental de la relación entre el mediador de seguros y sus clientes, ya que permite resolver cualquier problema o inconveniente que estos puedan tener con respecto a los productos o servicios contratados.
El SAC tiene como objetivo principal garantizar la satisfacción del cliente y mantener una relación de confianza y transparencia. Los mediadores de seguros están obligados por ley a disponer de un SAC y a seguir un procedimiento específico para gestionar las quejas y reclamaciones de manera adecuada. Este procedimiento suele incluir la recepción, registro, análisis, respuesta y seguimiento de las quejas y reclamaciones recibidas.

El SAC no solo es una obligación legal, sino que también es una herramienta importante para mejorar la calidad del servicio ofrecido por el mediador de seguros. Al escuchar las inquietudes y sugerencias de los clientes, el mediador puede identificar áreas de mejora y tomar medidas para corregir cualquier problema o deficiencia en su servicio.
6.- ¿DESEA CONTRATAR EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO?: (MARCAR CON UNA X)
     
(120€ Trimestre)
	SI
	

	
	

	NO
	


El objeto del SERVICIO es ayudar a que EL MEDIADOR ajuste su actividad en todos los frentes en que ésta se despliega, a la legalidad administrativa vigente específica del sector - RDL 3/2020 de 4 de febrero, RD 287/2021 de 20 de abril, Resolución de DGSFP de 3 de Junio de 2021 – así como a la asistencia y asesoramiento en las relaciones entre aquélla y el órgano de supervisión.
En mayor detalle, las funciones que comprende la contratación del Servicio son las siguientes:

1.- Contratos: Supervisión, estudio y en su caso redacción de los contratos a celebrar con compañías aseguradoras, Colaboradores externos, Contratos de Cobrokeraje, Contratos con clientes para cobro de honorarios y asesoramiento y valoración del ajuste al RDL 3/2020 de los distintos aspectos que en la práctica – retribuciones, uso de sistemas informáticos, tramitación de siniestros etc.- conforman la relación con las entidades aseguradoras.
2.- Pólizas: Estudio, aclaración e interpretación jurídica de las cláusulas de las pólizas, para adecuada asistencia al tomador en caso de siniestro.

3.- Formación
· Formación Previa: análisis del currículum de empleados y colaboradores antes de la formalización por el Mediador de los respectivos contratos laborales o mercantiles a efectos de determinar el ajuste de su cualificación a lo establecido en el RD 287/2021 de 20 de abril, Resolución de DGSFP de 3 de junio de 2021 determinándose bien el reconocimiento de conocimientos previos, bien la necesidad de cumplimentar su formación con los cursos indicados en las citadas resoluciones.
· Formación Continua: Ayuda en la preparación del Proyecto de Formación para cada periodo trienal, planteando el sistema de que se adecúe en contenido y duración a la respectiva categoría formativa – niveles 1, 2 y 3 o– de las personas receptoras de dicha formación continua obligatoria y a las necesidades del Mediador.
Elaboración de la Memoria que recoja su contenido, duración y personas que han recibido la formación, la cual quedará a disposición de DGSFP.
4.- Comunicaciones a DGSFP o solicitud de autorización previa o no oposición:

· Redacción y documentación de los escritos pertinentes para llevar a cabo ante DGSFP las comunicaciones de actos como cambios sociales de domicilio, objeto, modificaciones de cargos directivos o administradores etc.
· Redacción y documentación de los escritos pertinentes para solicitar de DGSFP la no oposición que la ley exige para llevar a cabo compraventas de participaciones sociales y otros actos que puedan implicar la existencia de vínculos estrechos o participaciones significativas
· Preparación y asistencia hasta firma e inscripción de las escrituras públicas en las que se instrumentalizan los mencionados cambios y modificaciones. Acreditación de su otorgamiento ante la Dirección General de Seguros.

5.- Asistencia en caso de inspección, requerimientos:
Se representará al Mediador ante DGSFP cuando se incoe de oficio por la administración un procedimiento de inspección o sancionador, se atenderá cualquier diligencia de control, así como los requerimientos que se cursen al Mediador desde dicho organismo de supervisión, cumplimentándose los trámites y presentando los escritos y documentos que se consideren necesarios para su tramitación y hasta su completa terminación.

6.- Consultas a DGSFP: A instancia del Mediador y respecto de los asuntos que le planteen dudas interpretativas de la legislación vigente, redacción y presentación de consultas ante la Dirección General de Seguros.
7.- N.º CUENTA PARA DOMICILIAR LAS CUOTAS DE LA ASOCIACION:
· Nº.C.C.: 
· CÓDIGO SWIFT:
FIRMA Y SELLO:
* La adhesión solo será efectiva una vez abonada la cuota, así mismo la baja se deberá comunicar con 30 días de antelación al cobro de la cuota mensual.

Responsable del tratamiento: ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE MEDIADORES DE SEGUROS. Finalidades: mantenimiento de la relación mercantil Legitimación a su consentimiento, así como para la ejecución de un contrato, procediendo éstos del propio interesado titular de los datos. Destinatarios: Sus datos no serán cedidos a ninguna empresa, salvo obligación legal.  Derechos: puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así́ como otros derechos, como se explica en la información adicional Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de Datos en nuestra página web: WWW.APROMES.COM [link].  Nota al pie de página: mediante su firma acepta el tratamiento de sus datos personales en los términos y condiciones indicados. En caso de facilitar datos personales diferente de usted, deberá informales de los mismos. Si proporciona datos de menores de dieciséis (16) años, deberá haber informado de dichos términos a los tutores legales del menor. 
OBTENCIÓN DE CONSENTIMIENTOS:
Le informamos que marcando “SI” en las siguientes casillas estará dándonos su consentimiento expreso para llevar a cabo las finalidades descritas a continuación. Este consentimiento podrá ser retirado en cualquier momento posterior comunicándolo por cualquier medio fehaciente: 
	Finalidad

	SÍ
	NO

	Realización de acciones y comunicaciones comerciales y de marketing para informar y fidelizar clientes

	
	


INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
	Información básica sobre protección de datos



	Responsable
de
los datos

	ASOCIACION PROFESIONAL DE MEDIADORES DE SEGUROS (APROMES)


	Finalidad
	- Realización de acciones y comunicaciones comerciales y de marketing para informar y fidelizar clientes.
- Prestación propia de nuestros servicios derivados de la actividad, Gestión fiscal y contable con la finalidad de cumplir con obligaciones legales.


	Base 
de 
legitimación

	Consentimiento del interesado, interés legítimo del responsable, relación contractual para la ejecución de un contrato.


	Destinatarios
 y 
cesiones

	Con carácter general no se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. No obstante, es posible que determinados encargados del tratamiento externos puedan acceder a sus datos para la necesaria prestación del servicio. Administración tributaria, Organizaciones o personas directamente relacionadas con el responsable.


	Derechos
	En cuanto a sus derechos, podrá reclamar ante la Autoridad de Control Nacional y en todo momento acceder, rectificar y suprimir los datos, limitarlos u oponerse a su tratamiento, así como solicitar su portabilidad enviándonos una comunicación dirigida a C/ Maldonado, 41, Bajo B, 28006-Madrid, o bien enviando un email a secretaria@apromes.com


	Información adicional

	Puede consultar información adicional sobre nuestra política de protección de datos dirigiéndose directamente a la dirección C/ Maldonado, 41, Bajo B, 28006-Madrid o contactando a través del correo electrónico secretaria@apromes.com



Síguenos para estar al tanto de las noticias de APROMES 







www.apromes.com
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